
*
REGI~TRADO

~de 'jf;~

~QT~GlVacúmaI
~ack

Buenos Aires,.30 de abril de 2002.

VISTO la Resolución N° 5/2002 del Consejo Académico de la Facultad Regional

Delta, relacionada con la situación del alumno Marcelo Roberto BADINO, y

CONSIDERANDO:

Que dicho alumnoaprobódiversasasiganaturas,sin dar cumplimientoal régimende

correlatividades.

Que analizada la situación planteada, la Comisión de Enseñanza en su dictamen del

29 de abril de 2002, aconsejó refrendar las ResQlución N° 5/2002 de la Facultad Regional Delta.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribucionesotorgadaspor el

EstatutoUniversitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Refrendar la Resolución ~ 5/2002 del Consejo Académico de la Facultad

Regional Delta y convalidar la aprobación de las asignaturas Sistemas y Organizaciones y

Algoritmosy Estructurasde Datos, eximiéndolode la correlatividadexistente con Ingenieríay

Sociedady MatemáticaDiscreta, al alumnoMarceloRobertoBADINO,Legajo ~ 23-03442-3,

de la carreraIngenieríaen Sistemasde Información.

ARTÍCULO 2.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN N° 466/2002 I

AFC

jv ~~~
SecrerorloAcadémicoy de Ploneomler.to


